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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Poi- un año.... 17‘50 pesetas.
Poi’ seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10-65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0‘25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se ' publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PMSIDMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaeetanúm. 291.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
SEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Habiéndose formulado 
varias reclamaciones fundadas en 
interpretación de pactos interna
cionales vigentes, acerca del cum
plimiento de la Real orden de 2 de 
Septiembre próximo pasado, que 
dispuso se exigiera certificado de 
origen á las expediciones de bultos 
de comercio que se presenten gub
divididos en paquetes postales, y á 
fin de asegurar la aplicación de 
esta medida sin quebranto de nin
gún precepto vigente ni perjuicio 
para el comercio de buena fe;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre laReina-Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto 
por V. L, se ha servido disponer se 
suspenda la aplicación de la men
cionada Real orden en las Aduanas 
mientras se resuelve lo que proce
da respecto de las reclamaciones 
formuladas^

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 
1898.=López Puigcerver.=Sr. Di
rector general de Aduanas.

(De la Gaceta núm. 288).

GOBIERNO CIVIL.
BENEFICENCIA.

La Comisión provincial, con fe
cha 12 del corriente, me comunica 
d siguiente acuerdo:

«Esta Corporación ha acordado, 
Previa la declaración unánime de 
Agencia del asunto, admitir en el 

Hospicio provincial por cuenta de 
las plazas correspondientes al par
tido de Aranda de Duero á Ana- 
cleta Rubio Andrés, residente en 
Peñaranda de Duero; por cuenta 
de las del partido de Belorado al 
niño Antonio Martínez, residente i 
en dicha villa; por cuenta de las 
del de Briviesca á Mateo Güemes 
Perez, residente en Poza de la Sal; 
por cuenta de las del de Burgos á 
Pedro del Rio Campo, residente en 
La Nuez de Abajo, y Máximo San
tos Páramo, residente en Las Quin- 
tanillas; por cuenta de las del de 
Castrogeriz á los niños Filemon y 
Bertin, residentes en Manciled (Pe
dresa del Páramo); por cuenta de 
las del de Lerma á Blas Revilla 
Ontoria, residente en Nebreda; por 
cuenta de las del de Miranda de 
Ebro á Felix Monterrubio y Ma
nuela Ruiz, residentes en Pancor- 
vo; por cuenta de las del de Roa á 
Juan García Muro y Francisca 
Nuñez; por cuenta de las del de 
Salas de los Infantes á Mariano 
Hernando, residente en Espinosa 
de Cervera; por cuenta de las del 
de Sedaño á Modesto Hojas Fer
nandez, residente eu Pesadas de 
Burgos; por cuenta de las del de 
Villadiego á Benjamín Cuesta Las
tra, residente en Hormicedo (Villa- 
nueva de Puerta), y por cuenta de 
las del de Villarcayo á Francisco 
García Rueda, residente en San 
Martin de Mancobo (Aldeas de Me
dina), y desestimar la petición de 
Tomás Calzada, vecino de Manci- 
les, respecto de la admisión en di
cho Establecimiento de su hija Je
susa.»

Y ejecutando el anterior acuer
do, he dispuesto hacerlo público 
por medio de -jeste periódico oficial, 
á fin de que los Sres. Alcaldes de 
los distritos municipales á que el 
mismo se contrae, se sirvan poner
lo en conocimiento de los interesa
dos para los efectos correspondien
tes.

Burgos 15 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Minas.
D. Agustín Bullón de la Torre, 

Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Raimundo de Santo Domingo, ve
cino de Bilbao, en el dia 4 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de calamina, con el nom
bre de Carlos Jesús, en terrenos 
particulares, término de los pue
blos de Barrio Panizares y Hoyos, 
Ayuntamiento de Basconcillos del 
Tozo, sitio llamado Coladera y 
Cerro del Páramo, designando las 
sesenta pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el.nacimiento 
de la fuente llamada Coladera, sito 
en jurisdicción de Barrio Paniza
res; desde aquel se medirán al 
Norte 400 metros y se fijará la pri
mera estaca; desde esta se medirán 
al Este 300 metros y se fijará la 
segunda estaca; desde esta se me
dirán al Sur 1000 metros y se colo
cará la tercera estaca; desde esta 
se medirán al Oeste 600 metros y 
se fijará la cuarta estaca; desde 
esta se medirán al Norte 1000 me
tros y se colocará la quintil estaca, 
y desde esta con 300 metros al 
Este se llegará á la primera esta
ca, quedando así cerrado el perí
metro de las sesenta pertenencias 
que se solicitan.

Y admitido dicho régistro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique eu el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impror
rogable término de sesenta dias, 
en la inteligencia de que trascur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 15 de Octubre de 1898.
Agustín Bullón de la Torre.

D. Agustín Bullón de la Torre, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que eñ este Go
bierno se ha presentado por Don 
Raimundo de Santo Domingo, veci
no de Bilbao, en el dia 4 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de calamina, con el nombre de 
Gabriel, en terrenos del común y 
particulares, término del pueblo de 
Barrio Panizares, Ayuntamiento 
de Basconcillos del Tozo, sitio lla
mado Los Linares y monte de Cas- 
tarreño, designando las treintayseis 
pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el ángulo Este de la 
última casa de Barrio Panizares, 
en el camino que conduce al pue
blo de Hoyos, propiedad de Don 
Pedro Perez; desde aquel se medi
rán 300 metros ai Oeste y se colo
cará la primera estaca; desde esta 
se medirán 700 metros al Norte y 
se fijará la segunda estaca; desde 
esta se medirán 590 metros al Este 
y se colocará la tercera estaca; 
desde esta se medirán 700 metros 
al Sur y se colocará la cuarta esta
ca; desde esta se medirán 100 me
tros al Oeste y se colocará la quin
ta estaca; desde esta se medirán 
100 metros al Sur y se colocará la 
sexta estaca; desde esta se medirán 
100 metros al Oeste y se colocará 
la séptima estaca; y desde esta con 
100 metros al Norte se llegará al 
punto de partida, cerrando así el 
perímetro de las treinta y seis per
tenencias que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
ticulo 23 de la ley. de minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias, 



en la inteligencia de que trascur
ridos, según el artículo 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 15 de Octubre de 1898.
Agustín Bullón de la Torre.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Arroyal, se ha desarrollado la 
epidemia variolosa en tres rebaños 
de ganado lanar de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 17 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

I busca y captura, y caso de que 
i sean habidos los pongan á mi dis- 
1 posición.

Burgos 18 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURIA.

Ejercicio ampliado de 1897 á 1898.
Mes tZe Noviembre ele 1898.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

En un rebaño de ganado lanar 
del pueblo de Cayuela, según me 
participa el Alcalde, se ha des
arrollado la epidemia variolosa.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los ga
naderos de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 17 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Circiilares.
Siendo varios los Alcaldes de 

esta provincia que remiten pliegos 
á este Gobierno sin el franqueo 
correspondiente, perjudicando con 
ello los sagrados intereses del Es
tado, por los que miro con el interés 
que el honroso cargo que desem
peño me impone, hago presente, en 
particular á los que tal abuso vie
nen cometiendo, asi como en gene
ral á todos los Alcaldes, cuiden de 
que en lo sucesivo se reintegren to
dos los pliegos que salgan de sus 
dependencias con los sellos que 
sean necesarios, pues de lo contra
rio, los que lleguen á estas oficinas 
sin ese requisito, se tendrán por 
no recibidos.

Lo que dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que por 
aquellas Autoridades locales no se 
alegue ignorancia sobre este parti
cular.

Burgos 17 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Según me comunica el limo. Se
ñor Director general de Estableci
mientos penales, el dia 14 del cor
riente se fugaron del penal de Za
ragoza los presos José Maria Torres 
Sánchez y Luis Alvaro Ruiz Abas- 
cal, cuyas señas se expresan: el 
el primero de 25 años, estatura 
1'78 metros, pelo negro, ojos par
dos, tuerto del izquierdo, y el se
gundo de 24 años, pelo castaño, 
ojos negros y estatura 1‘57 metros.

Lo que pongo en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás autoridades dependientes 
de la mia para que procedan á su 

1 Administración pro
vincial ............

2 Servicios generales.. 3000
3 Obras obligatorias.. . 8000
4 Cargas........................ 90
5 Instrucción pública.. 5000
6 Beneficencia.............. 6000
7 Corrección pública.. 1000
8 Imprevistos......... .. 200
9 Nuevos establecimien

tos........................... 1500
10 Carreteras.................. 8000
11 Obras diversas.......... 2000
12 Otros gastos..............  200
13 Resultas..................... 600
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........  >

Total. 35590

En Burgos á l.° de Octubre 
de 1898—El Contador, León Villen. 
=Conforme:=El Ordenador de pa
gos, Bernardo Forres.

Octubre 11 de 1898—La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar esta distribución. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Valerio Bravo y González, Abo
gado y Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha seguido juicio verbal civil á 
instancia del Procurador D. Fran
cisco Herrero Navas como apode
rado de D. Isaac Vadillo, contra 
D. Santos Miguel y otro, sobre pago 
de 250 pesetas, en cuyo juicio se 
dictó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia—En la ciudad de Bur
gos á 16 de Julio de 1898, el Señor 
D. José Plaza é Iglesias, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
el precedente juicio seguido á ins
tancia de D. Francisco Herrero 
Navas, Procurador, vecino de esta 
Capital, como apoderado de Don 
Isaac Vadillo, contra D. Faustino 
Gallo y D. Santos Miguel, sobre 

pago de 250 pesetas,
Fallo: que debo condenar y con

deno á los demandados D. Faustino 
Gallo y Ruiz y D. Santos Miguel 
Moreno á que tan pronto como es

ta sentencia sea firme paguen 
mancomunada y solidariamente al 
actor D. Isaac Vadillo, cuya re
presentación ostenta el Procurador 
Herrero, la suma de 250 pesetas y 
las costas, ratificándose la retención 
ó embargo practicado. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo—José Plaza.

Publicación—Dada, leída y pu
blicada fué la anterior sentencia 
en el dia de su fecha por el Señor 
Juez municipal que la suscribe es
tando celebrando audiencia públi
ca, de todo lo cual, y de haberse in
vertido en la extensión de la mis
ma una hora, yo el Secretario cer
tifico.— Valerio Bravo.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y sirva de 
notificación la trascrita sentencia 
al demandado D. Santos Miguel, 
declarado rebelde, expido la pre
sente en Burgos á 13 de Octubre 
de 1898—El Secretario, Valerio 
Bravo.

Berma.
D. Miguel Bravo Revilla, Escribano 

actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su par
tido,
Doy fe: Que en el incidente de 

pobreza promovido por el Procura
dor D. Ruperto Martínez, en nom
bre de Paula Vicenta y Celestina 
García, para litigar con Juan Gar
cía Merino, Ignacio García Saez y 
Benito Martínez Alonso, vecinos de 
Villalmanzo, los dos primeros en 
concepto de testamentarios y el 
último en el de contador del finado 
Miguel García Merino, se ha dic
tado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así:

Parte dispositiva. = Fallo: que 
estimando como estimo la deman
da incidental, debo declarar y de
claro pobre en sentido legal á Vi
centa y Celestina García Ortega y 
Paula García, viuda de Marcos 
Aguinaga, para deducir demanda 
de agravios contra la testamenta
ría del finado Miguel Garcia Meri
no, del que son testamentarios Juan 
Garcia Merino é Ignacio Garcia 
Saez y contador Benito Martínez 
Alonso, vecinos de Villalmanzo, con 
opcion á los beneficios concedidos 
por el artículo 14 de la ley de En
juiciamiento civil. Asi por esta mi 
sentencia, que por rebeldía de los 
expresados Juan Garcia Merino, 
Ignacio Garcia Saez y Benito Mar
tínez Alonso, se notificará en la 
forma prevenida en la sección 
cuarta del título sexto, libro prime
ro de la Ley de Enj uiciar, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Quirico 
Alvarez.

La parte dispostiva inserta, cuya 
sentencia fué publicada en 7 del 
actual, dia de su fecha, concuerda 
con su original á que me remito. 
Para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, libro el presen
te en Lerma á 8 de Octubre de 

1898. = Por Bravo, Adolfo pau. 
mard.

Villangomez.
D. Cándido González Porres, JUez 

municipal de este distrito
Hago saber: Que por D. Domin

go Cuñado, vecino de este pueblo 
mayor de edad, labrador, se ha se
guido en este Juzgado municipal 
juicio verbal civil contra D. Ra. 
mon Alcalde, de la propia vecin
dad, sobre reclamación de 54 pese- 
tas 25 céntimos que le es en deber 
el demandado al demandante, y ha
biendo sido condenado el deman
dado D. Ramón al pago de princi
pal y costas, se anuncian á público 
remate los bienes inmuebles que le 
han sido enbargados, y son los si
guientes:

La mitad de una casa en el cen
tro de este pueblo, al barrio de Aba
jo, á buen partir con su hermana 
Isabel Alcalde, tasada en 40 pese
tas.

Una tierra en jurisdicción de 
este pueblo, á do llaman Prado Ma
ta, de una fanega de sembradura, 
en 10.

Otra á los Vallejuelos, de cuatro 
celemines, en 5.

Otra al camino de Quintanilla, de 
siete, en 10.

Otra á do llaman las Viñas, de 
una fanega, en 10.

Dichas fincas radican en juris
dicción de este pueblo, no existen 
títulos de propiedad y será de cuen
ta del rematante el proveerse de 
ellos, asi como los gastos de escri
tura si la reclama, y en tal concep
to se anuncian á público remate, 
que tendrá lugar en este Juzgado 
municipal el dia 5 de Noviembre 
próximo venidero y hora de las 
doce y media de la mañana. No se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
previniendo á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta 
han de consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y cédula personal.

Dado en Villangomez á 12 de Oc
tubre de 1898—El Juez, Cándido 
González—El Secretario acciden
tal, José Azofra.
---------- ■■ « w ——-

Requisitoria.
D. Luis Lombarte y Serrano, Ca

pitán Ayudante del tercer Regi
miento Montado de Artillería y 
Juez instructor del expediente 
instruido al artillero segundo Ju
lián Elorza López, por la falta 
grave de primera deserción sim
ple.
Por la presente requisitoria Ha

mo, cito y emplazo al artillero se
gundo del tercer Regimiento Mon
tado de Artillería, Julián Elorza 
López, natural de Atauri, provincia 
de Alava, hijo de Angel y Evaris- 
ta, soltero, de 28 años de edad,y cU' 
yas señas personales son: pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz, 
barba y boca regulares, color sano,



frente regular, aire marcial, esta
tura 1'640 metros, para que en 
término de 30 dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de Burgos y Alava, com
parezca ante este Juzgado, sito en 
el Cuartel de San Pablo de esta pla
za, á responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le 
sigue por primera deserción sim
ple; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde y se le se
guirán los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades para que 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido le remitan 
con las seguridades debidas á este 
Juzgado y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
de este di a.

Dado en Burgos á 16 de Septiem
bre de 1898.=Luis Bombarte.

OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.
Feria de San Martin.—1898.
En los dias 11, 12 y 13 de No

viembre se celebrará en el gran 
mercado, sito en el barrio de San 
Lucas de esta ciudad, la siempre 
concurrida Feria de ganados caba
llar, mular, vacuno y de cerda.

El Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los mejores com
pradores de ganado que concurran 
á dicha feria, la. distribución de dos 
premios, consistentes el primero 
en 300 pesetas y el segundo en 200 
pesetas, siempre que las compras 
realizadas representen un valor que 
no baje de 5.000 pesetas para el 
primer premio, y de 4.000 pesetas 
para el segundo; justificando este 
particular con la exhibición de las 
cartas-guias, expedidas por la Ins
pección del Gobierno de la provin
cia, y cuya valoración, ajuicio de 
los que formen el jurado, sea regu
lada cuando menos en aquellas su
mas.

Burgos 10 de Octubre de 1898.= 
El Alcalde, Juan José Arroyo. = 
P- A. D. 8. E.=E1 Secretario, Isi
dro Gil Gabilondo.

Alcaldía de Villaescusa de Roa.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

ine presido, en el dia de hoy ha 
acordado sacar á pública subasta 
la corta de leña ó aprovechamiento 
de matarrasa, clase roble, titulada 
‘La Vela», del monte denominado 
Mayor, radicante en j urisdiccion de 
este pueblo, y además el aprove
chamiento de yerbas de las cuatro 
caitas que preceden á la que es ob- 
let° de la subasta, respetando las 
Recedentes que se hallan de tallar 

aí° el tipo de 650 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó Regidor que 
le sustituya en su defecto, el dia 25 
de Octubre próximo de once ádoce 
de la mañana, por pujas á la llana 
durante media hora, entre los que 
quieran tomar parte en el remate 
sin exigirles fianza alguna. Si en 
la primera subasta hubiese propo
siciones que cubran el tipo de la 
tasación del disfrute señalado en el 
estado, no se celebrará la segunda, 
tercera y cuarta; éstas dos últimas 
serán con la rebaja de un 25 y 40 
por 100 respectivamente, y si tam
poco en estas hubiese adjudicacio
nes, se hará en subasta verbal 
abierta bajo el tipo no menor del 
30 por 100 del primero, ó de la ma
nera que estime mas conveniente 
el Ayuntamiento interesado, según 
las prescripciones 1.a á la 4.a de la 
Real orden de 23 de Abril de 1898.

Villaescusa de Roa 25 de Sep
tiembre de 1898.—El Alcalde, De
metrio López.

Alcaldía del Valle de Tobalina.

Este Ayuntamiento, en sesión del 
dia 9 del corriente, aprobó las 
cuentas de este distrito municipal, 
correspondientes al ejercicio de 
1896 á 97, habiendo quedado ex
puestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
15 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al público pa
ra que llegue á conocimiento de to
dos y puedan formular durante di 
cho plazo las reclamaciones que 
creyeran convenientes, pues pasa
do que este sea no serán oidas.

Valle de Tobalina 10 de Octubre 
de 1898.=E1 Alcalde, Simón Lo- 
mana.

Alcaldía de Tejada.
Terminado por el Ayuntamiento 

y asociados de la Junta municipal 
de este distrito la formación del 
reparto de consumos del mismo 
para el actual año económico, que
da expuesto al público en la Secre
taria de este municipio por térmi
no de 8 dias, durante cuyo plazo 
pueden examinarle cuantos contri
buyentes lo deseen y formular las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado que sea dicho pla
zo no se admitirán las que se pre
senten.

Tejada 7 de Octubre de 1898.= 
El Alcalde, Enrique Fernandez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valdeande.
Santa Maria Tajadura.

Alcaldía de Nebreda.
Este Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria del dia 14 de Agosto del 
corriente año, acordó prohibir el 
que los ganados de los vecinos de 
los pueblos limítrofes á esta villa 

pasten dentro de los términos ju
risdiccionales de la misma, guar
dando por tanto las lineas diviso
rias de jurisdicción, bajo la multa 
á los dueños de dichos ganados de 
una á quince pesetas.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los ganaderos de los 
pueblos comarcanos á este término 
municipal.

Nebreda 7 de Octubre de 1898. 
=E1 Alcalde, Andrés Angulo.

Alcaldía de Fresno de Rodilla.
En esta villa se hallan deposita

dos un caballo y un macho que se 
hallaron abandonados en los sem
brados el dia 14 del corriente, de 
las señas siguientes: el primero de 
seis y inedia á siete cuartas de al
zada, pelo entrecano, descalzo de 
las cuatro extremidades, de 3 años, 
cola y crin entreblancas, y el se
gundo de las mismas señas, años y 
alzada que el anterior poco mas ó 
menos.

La persona que se crea su due
ño puede pasar á recogerlos, pre
vio pago de los gastos originados; 
advirtiendo que trascurridos quin
ce dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, se venderán 
en pública subasta.

Fresno de Rodilla 15 de Octubre 
de 1898.=E1 Alcalde, Cosme Ruiz

Alcaldía de Valle de Manzanedo.

Según me participa D. Mauro 
Carrera, vecino del pueblo deFuen- 
te Humorera, de este término mu
nicipal, el dia 30 de Septiembre 
último desapareció de dicho pue
blo y sitio de las Quintanas un 
caballo de su propiedad, de 6 cuar
tas de alzada, pelo negro, herrado 
de las manos, crin larga y espesa, 
cola corta, con una pinta blanca 
pequeña en la paletilla de la mano 
izquierda ypróxima á la crin, otras 
dos encima del lomo y de 8 ó mas 
años.

La persona que le haya recogido 
se servirá ponerle á disposición de 
esta Alcaldía para entregársele á 
su dueño, previo el pago de los gas
tos que haya ocasionado.

Valle de Manzanedo 10 de Octu
bre de 1898. =E1 Alcalde, Felix de 
Mata.

Alcaldía de Junta de San Martín 
de Losa.

En el pueblo de Villano se halla 
detenida, desde el dia 8 del actual, 
una yegua de desconocido dueño, 
que fué recogida en los sembrados 
de dicho pueblo y es de las señas 
siguientes: alzada cinco cuartas y 
media, negra, estrella, con pintas 
blancas en el casco y cortadas la 
crin y cola en este año. ,

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia á fin de que 
la persona que se crea su dueño 
pueda pasar á recogerla dentro del 
término de 20 dias contados desde 

la inserción de este anuncio, pre
vio pago de los gastos causados; 
pues pasado dicho término se ven
derá en pública subasta.

Junta de San Martín de Losa 11 
de Octubre de 1898.=E1 Alcalde, 
Bibiano Salazar.

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
En la tarde del dia 5 del cor

riente se ausentó del domicilio pa
terno Mariano Ovejero y Ovejero, 
natural de esta villa, hijo de Jacin
to y Maria, de 16 años de edad y de 
estatura regular, viste bombacho 
de mahon, elástica blanca de lana, 
boina azul, calza abarcas, con una 
cicatriz en la sien izquierda. Lo que 
se hace público para que se proce
da á la captura del expresado Ma
riano Ovejero y Ovejero, y caso de 
ser habido le pongan á disposición 
de esta Alcaldía con las segurida
des debidas.

Rabanera del Pinar 6 de Octubre 
de 1898.=E1 Alcalde, Jacinto Ove
jero.

Juzgado municipal de Pancoroo.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario del Juzgado munici
pal de esta villa, la cual ha de pro
veerse conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder judicial 
de 10 de Abril de 1871. Los aspiran
tes á ell < presentarán sus solicitu
des dentro del plazo de quince dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Pancorvo 7 de Octubre de 1898. 
=E1 Juez municipal, Tomás Can
tera. 
------- m > — ----------  
Factoría de Subsistencias y Utensi

lios militares de Burgos.
Primera decena de Octubre de 1898.

Relación circunstanciada de las 
compras de artículos de inmediato 
consumo verificadas en la indicada 
decena.

Dia 3. Sres. Calleja y Nuñez, 
vecinos de Burgos, 600 quintales 
métricos de avena, á 19'50 pesetas 
11.700 id.

Id. Sres. Villangomez é Hijos, 
id., 2.000 id. de paja de pienso, á 
3'80, 7.600.

Id. D. Luis Moragas, id., 150 id. 
de carbón de cok, á 4'40, 660.

Id. D.Enrique Garcia, id., 1.000 
litros de aceite de oliva, á 1'20, 
1.200.

Id. El mismo, id., 1.000 id. de 
petróleo, á 0'93, 930.

Id. D. Antonio Lozano, de Me- 
cerreyes, 200 quintales métricos 
de carbón vegetal, á 8'50, 1.700.

Dia 5. Sres." Calleja y Nuñez, 
de Burgos, 60 id. de harina de 1.a, 
á 49, 2.940.

Id. Los mismos, id, 100 id. de 
harina de todo pan, á 45, 4.500.

Burgos 11 de Octubre de 1898.= 
El Administrador, Hermenegildo 
Sánchez.—V.° B.°=E1 Comisario de 
Guerra, Miguel Conde.



Comisaría de Guerra de la Coruña.

El Comisario de Guerra Interven
tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña
Hace saber: que el dia 4 de No

viembre próximo á las once de su 
mañana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artícu
los de suministro que á continuación 
se expresan. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras de los artículos 
que se ofrezcan á la venta, á los 
cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
pies y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la tota
lidad de cada uno de ellos.

Coruña 11 de Octubre de 1898. 
—Ignacio Moreno.

Artículos que deben adquirirse.

Harina de 1.” clase superior.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
(Precio por quintal métrico.)

Comisaria de Guerra de Falencia.

El Comisario de Guerra Interventor 
de Subsistencias de esta plaza,
Hace saber: Qne debiendo ad

quirirse con destino á la Factoria 
de Subsistencias de esta plaza, ce
bada de 1.*, paja corta de trigo pa
ra pienso y leña, por el presente se 
convoca á un concurso público que 
tendrá lugar en esta Comisaría de 
Guerra, sita en la calle de Don San
cho, número 7, el dia 5 del próxi
mo mes de Noviembre, á las once 
de la mañana, sirviendo de norma 
el reloj de dicha dependencia.

Losproponentespresentarán pro
posiciones y muestras de los artí
culos y fijarán el precio de cada 
quintal métrico, con inclusión de 
todo gasto, hasta situarlos en los 
almacenes de la Factoria, debiendo 
hacer las entregas de los articulos 
que fueren adjudicados en el plazo 
y forma que designe la Adminis

tración militar, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos para 
admitirlos ó desecharlos, según su 
calidad.

Falencia 10 de Octubre de 1898. 
=Wenceslao Alvarez.
--------------—— !■ » MI--------

DISTRITO FORESTAL DE BÜRGOS

Pliego de condiciones para los apro
vechamientos vecinales de maderas, 
leñas y pastos que en virtud de la 
Real orden de 26 de Septiembre úl- 
timosehan de realizar en los montes 
públicos de esta provincia en el año 
forestal de 1898-99.

1. a Los Alcaldes obtendrán la 
licencia para ejecutar todos los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes de los pueblos del munici
pio respectivo, presentando al In
geniero Jefe la carta de pago que 
acredite haber ingresado en Teso
rería el 10 por 100 del valor de 
todos los productos.

2. a Se considerarán como frau
dulentos los aprovechamientos que 
se ejecuten sin haber obtenido la 
licencia.

3. a Los Ayuntamientos cuida
rán, bajo su mas estrecha respon
sabilidad, de que los aprovecha
mientos se efectúen con arreglo á 
las condiciones de este pliego y á 
las instrucciones especiales que 
para cada uno de ellos se darán en 
el Boletín oficial, á cuyo efecto los 
Alcaldes, ó las personas en quienes 
estos deleguen, vigilarán todos los 
disfrutes que se hagan en los mon
tes del pueblo por los vecinos del 
mismo. En caso de que los usuarios 
sean vecinos de otro pueblo, tam
bién los vigilarán en unión de las 
personas representantes de este.

Para que pueda tener efecto di
cha vigilancia, cuidarán los Alcal
des de los pueblos cuyos vecinos 
tengan derecho á algún aprovecha
miento en monte de otro, de poner 
en conocimiento del Alcalde de 
éste los dias en que ha de hacerse 
el aprovechamiento.

4. a La ejecución de la corta se 
confiará á personas inteligentes 
nombradas por el Ayuntamiento, 
las cuales se ajustarán al pliego de 
condiciones, al método indicado en 
los estados y á las observaciones 
verbales del personal pericial del 
ramo.

5. a No podrán extraerse mas 
productos, ni de otros sitios, que los 
expresados en los estados del Bole
tín oficial.

6. a La corta de árboles se hará 
precisamente por encima de la 
marca .inferior y por debajo de la 
superior, cuidando de que la pri-

I mera no desaparezca, pues se con
siderarán como cortados fraudu
lentamente todos los árboles en cu- 

i yo raigal no se viere el marco.

7. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que causen el 
menor daño, quedando prohibido 
cortar ninguno que no estuviere 
marcado, bajo el pretexto de faci
litar el apeo.

8. a La labra de los árboles apea
dos se ejecutará en el sitio de su 
caída, dejando unidas las distintas 
piezas obtenidas en cada trozo has
ta que se practique el recuento y 
marqueo en blanco, sin cuyo re
quisito no podrán extraerse ni ser 
conducidas á las sierras, so pena de 
ser consideradas de procedencia 
ilegal.

9. a El Alcalde dará aviso al In
geniero Jefe del dia en que podrá 
hacerse el recuento en blanco, cuya 
operación se practicará por un de
legado del Ingeniero, acompañado 
de una comisión del Ayuntamiento.

10. Las rozas de monte bajo, 
podas y cortas de leñas por entre
saca, señaladas por superficie, se 
efectuarán dentro de los límites 
demarcados y antes del l.°de Mayo.

11. En las rozas y cortas á ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y á flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien
tos, dejando los resalvos que se pre
vengan de los mejor acondicio
nados.

12. Las podas se reducirán á 
cortar las ramas que impidan el 
crecimiento y buena configuración 
de los árboles que se indiquen en 
los estados publicados en el Boletín 
oficial, y de ningún modo se supri
mirán todas las ramas ni se corta
rán las guias.

13. Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal con
figurados, en la forma que se deter
mina en cada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

15. La saca y arrastré de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios á la cria nueva y si
guiendo los caminos antiguos del 
monte.

16. El Ayuntamiento á quien 
se consigna la totalidad de las le
ñas cuidará de que se distribuyan 
entre los pueblos según la perte
nencia de los montes en que se ha
yan concedido, dando á todos los 
participes copia literal de la licen
cia en la parte que les interesa.

17. Los usuarios no podrán cam
biar ni aplicar á otro destino que 
aquel para que se concedieron las 
leñas que se reparten para el con
sumo de los hogares del vecinda
rio.

18. El Ayuntamiento será res
ponsable de todos los daños que 
ocurran en la corta y 200 metros 
á su rededor durante el plazo se
ñalado para las operaciones.

19. Tan pronto como se haya 
concluido el aprovechamiento, dará 
parte el Alcalde al Ingeniero Jefe 
del distrito para que por este se 
mande hacer el reconocimiento fi
nal y librar, en su virtud, certifica

do de buena corta ó exigir la res 
ponsabilidad que proceda por 1OS 
abusos que se hubieren cometido

20. El ganado de uso propio 
de los vecinos, en el número y es
pecies expresados en el Boletín ofi
cial, podi á pacer en los montes 
hasta fin de Septiembre de 1899, con 
sujeción á las condiciones de este 
pliego.

21. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la mul
ta que determinan las ordenanzas 
generales del ramo, en los terrenos 
ó partes de montes que hayan su
frido algún incendio despues del 
año de 1894, en los tallares que 
tengan menos de cinco años, mi en 
ninguno de los sitios acotados que 
se designan en los estados de los 
Boletines oficiales.

22. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respecti
vos entregarán á los pastores los 
documentos que los acrediten como 
tales pastores, haciendo constar el 
número de cabezas que conducen.

23. Los vecinos dueños del ga
nado que entre en los sitios acota
dos por cualquier concepto, paga
rán la multa que corresponda en 
proporción al número de cabezas 
de ganado que cada vecino envíe 
al pasto.

24. Los pastores serán respon
sables de los incendios que ocurrie
sen si al instalar sus hogares no lo 
hicieren en los sitios despoblados y 
con las precauciones debidas para 
evitar el siniestro.

25. Los rediles y zaurdas se 
constituirán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, utili
zando para su construcción y ser
vicios las leñas muertas y rodadas 
y las que constituyan la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la 
responsabilidad que proceda con 
arreglo á leyes por los árboles que 
se cortaren.

26 La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y ca
minos de costumbre; y si estas no 
fuesen suficientes, por las que de
signen los empleados del ramo, te
niendo siempre la precaución de no 
pasar por ningún término acotado.

27. Los pastores tienen obliga
ción de presentar á los empleados 
del ramo el documento á que se re
fiere la condición 23 y de ayudar á 
contar el ganado cuando fuere ne
cesario.

28. Los Alcaldes están obliga
dos á poner en conocimiento de to
dos los participes todo cuanto se re
fiera á los aprovechamientos fo
restales y que se haya publicado 
en el Boletín oficial.

29. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la forma 
y con las penas determinadas en 
las mismas.

Burgos 7 de Octubre de 1898.— 
E1 Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.






